
EAM
Cuadro de texto
 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original  



CONSORCIO URBANÍSTICO
LEGANÉS TECNOLÓGICO

REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA DE DEMOLICIONES DE VUELOS EN LAS FINCAS 82-83-84-85 Y 107 DEL
ÁMBITO DEL PP02 CENTRO DEL CONSORCIO URBANÍSTICO LEGANÉS TECNOLÓGICO. EXTE LTEC CMS 05 2021.

                                                                                                                                                                                                                                                                                     PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES                PAG - 1

PLIEGO DE P. TÉCNICAS PARTICULARES



CONSORCIO URBANÍSTICO
LEGANÉS TECNOLÓGICO

REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA DE DEMOLICIONES DE VUELOS EN LAS FINCAS 82-83-84-85 Y 107 DEL
ÁMBITO DEL PP02 CENTRO DEL CONSORCIO URBANÍSTICO LEGANÉS TECNOLÓGICO. EXTE LTEC CMS 05 2021.

                                                                                                                                                                                                                                                                                     PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES                PAG - 2

PLIEGO DE P. TÉCNICAS PARTICULARES
INDICE:

1.- 1ª PARTE. INTRODUCCIÓN Y CONDICIONES GENERALES.....................3
1.1.- ARTÍCULO 100. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN........................3
1.2.- NORMATIVA GENERAL ACTUALIZADA Y DE APLICACIÓN. ...................3
1.3.- ARTÍCULO 101. DISPOSICIONES GENERALES.........................................8
1.4.- ARTÍCULO 102. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS .....................................10
1.5.- ARTÍCULO 103. INICIACIÓN DE LAS OBRAS ..........................................11
1.6.- ARTÍCULO 104. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS ...............12
1.7.- ARTÍCULO 105. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA ................15
1.8.- ARTÍCULO 106. MEDICIÓN Y ABONO.......................................................16
2.- 3ª PARTE. ....................................................................................................16
2.1.- ARTÍCULO 301. DEMOLICIONES ..............................................................16
3.- DISPOSICIONES PARTICULARES ............................................................18
3.1.- NORMAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA DEMOLICIÓN. ................18
3.2.- ANTES DEL DESMONTAJE .......................................................................18
3.3.- DURANTE DEL DESMONTAJE ..................................................................19
3.4.- DESPUÉS DE LA DEMOLICIÓN. ................................................................19
3.5.- PRESCRIPCIONES DE GESTIÓN DE RESIDUOS (RCD)..........................19
4.- 12ª PARTE. OTRAS CONSIDERACIONES.................................................20
4.1.- ARTÍCULO 1200. PARTIDAS ALZADAS....................................................20
4.2.- ARTÍCULO 1201. TRANSPORTE ADICIONAL...........................................20
4.3.- ARTÍCULO 1202. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS ....................20
4.4.- ARTÍCULO 1203. PLAZO DE GARANTÍA DE LAS OBRAS ......................20
4.5.- ARTÍCULO 1204. REVISIÓN DE PRECIOS ................................................20
4.6.- ARTÍCULO 1205. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ....................20
4.7.- ARTÍCULO 1206. DISPOSICIONES FINALES............................................21



CONSORCIO URBANÍSTICO
LEGANÉS TECNOLÓGICO

REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA DE DEMOLICIONES DE VUELOS EN LAS FINCAS 82-83-84-85 Y 107 DEL
ÁMBITO DEL PP02 CENTRO DEL CONSORCIO URBANÍSTICO LEGANÉS TECNOLÓGICO. EXTE LTEC CMS 05 2021.

                                                                                                                                                                                                                                                                                     PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES                PAG - 3

1.- 1ª PARTE. INTRODUCCIÓN Y CONDICIONES GENERALES

1.1.- ARTÍCULO 100. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (en adelante (P.P.T.P.) tiene 

como objeto definir las Condiciones de Construcción, y que complementan, concretan o

modifican las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras 

de Carreteras, Urbanizaciones y Puentes (en adelante PG-3), y que serán de aplicación en 

las obras de: DEMOLICIONES DE LOS VUELOS DE LAS FINCAS 82-83-84-85 Y 107, 

DEL ÁMBITO DEL PP02 CENTRO DEL CONSORCIO URBANÍSTICO LEGANÉS 

TECNOLÓGICO, EN EL T.M. DE LEGANÉS (PROVINCIA DE MADRID).

La numeración de los artículos del presente P.P.T.P es coincidente con la empleada en el 

PG-3, indicándose en cada uno de ellos únicamente las modificaciones, aclaraciones o 

matizaciones a las prescripciones en él contenidas, entendiéndose por tanto que para lo no 

expresamente modificado o para los artículos a los que no se haga referencia regirá la 

redacción original del citado PG-3.

Además, el presente pliego contiene una descripción general y localizada de las obras, la

procedencia  y condiciones que han de cumplir los materiales, las instrucciones para la 

ejecución y abono de las unidades de obra correspondientes al presente Proyecto de 

Construcción y constituye una guía que ha de regir el Contrato. Así mismo determina el 

pliego todas las Normas Generales y Particulares que son de aplicación en dicha 

ejecución.

Son también de aplicación las modificaciones incorporaciones, actualizaciones o 

derogaciones realizadas hasta la fecha, bien por Orden Ministerial, Orden Circular o 

cualquiera que tuviera potestad para ello, de los diferentes artículos del PG-3, y la 

Normativa de la Comunidad de Madrid, que sea de aplicación en la fecha de ejecución de 

las obras.

Si no se hace referencia a un artículo se entenderá que se mantienen las prescripciones

del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. Cuando sí se haga referencia, 

también será de cumplimiento lo dispuesto en el PPTG, en cuanto no se oponga a lo

expresado en este PPTP, según juicio de la DirecciónFacultativa.

Además de cuanto se prescribe en este Pliego serán de obligado cumplimiento las

siguientes disposiciones:

1.2.- NORMATIVA GENERAL ACTUALIZADA Y DE APLICACIÓN.
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.Real Decreto

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del

Reglamento General de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la

construcción (BOE de 19 de octubre de 2006).

Instrucción de hormigón Estructuras “EHE”, aprobada por el Real Decreto

1247/2008, de 18 de julio.

Instrucción del Acero Estructural “EAE”, aprobada por el Real Decreto 751/2011, de 

27 de mayo.

Orden Circular 15/2003, de 13 de octubre, sobre señalización de los tramos

afectados por la puesta en servicio de las obras. –Remate de obras–.

Orden Circular 16/2003, de 20 de noviembre, sobre intensificación y ubicación de

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por Real Decreto 842/02, de

2 de agosto.

NORMATIVA APLICABLE A GESTIÓN DE RESIDUOS

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición (BOE de 13 de febrero de 2008).

LEY 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid.

LEY 22/2011, de residuos y suelos contaminados.

LEY 10/1998, de Residuos. [Derogada].

DIRECTIVA 2008/98/CE del PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 19 

de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas

directivas.
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REAL DECRETO 396/2006 de 31 de marzo, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de

exposición al amianto.

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. Guía

Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la

exposición al amianto. adrid, 2008.

ORDEN MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.

REGLAMENTO (UE) Nº 1357/2014, DE LA COMISIÓN, de 18 de diciembre de 

2014, por el que se sustituye el anexo III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas 

directivas.

REGLAMENTO (CE) Nº 1272/2008 DEL PARLAMENTO Y DEL CONSEJO, de 16

de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y

mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 

1999/45/CE y se modifica el REGLAMENTO (CE) Nº 1907/2006.

DECISIÓN DE LA COMISIÓN 2014/955/UE, de 18 de diciembre de 2014, por la que 

se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con 

la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

Plan regional de residuos de construcción y demolición 2006-2016. Estrategia de

residuos de la Comunidad de Madrid.

REGLAMENTO (CE) Nº 1013/2006 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL

CONSEJO, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos.

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. NTP 796. 

Planes de trabajo para operaciones de retirada o mantenimiento.

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. NTP 862. 

Operaciones de demolición, retirada o mantenimiento con amianto: ejemplos 

prácticos.

REGLAMENTO (CE) Nº 1907/2006, DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL

CONSEJO, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la

autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por 

el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se 

modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) nº 793/93 del 

Consejo y el Reglamento (CE) nº 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 

76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 

2000/21/CE de la Comisión.

ADR. Enmiendas a los Anejos A y B del Acuerdo Europeo sobre transporte

internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015), adoptadas en 

Ginebra el 1 de julio de 2014. BOE de 16 de abril de 2015.

REAL DECRETO 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de

residuos en el interior del territorio del Estado.

REAL DECRETO 1481/2001, de 27 de diciembre, por la que se regula la eliminación

de residuos mediante depósito en vertedero.

DECISIÓN 2003/33/CE DEL CONSEJO, de 19 de diciembre de 2002, por la que se 

establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos en los vertederos 

con arreglo al artículo 16 y el anexo II de la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril de 

1999, relativa al vertido de residuos.

ORDEN AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, II y III 

del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación 

de residuos mediante depósito en vertedero.

DICTAMEN DEL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO sobre «Erradicar el 

amianto en la UE» (2015/C 251/03).

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. NTP 815. 

Planes de trabajo con amianto: orientaciones prácticas para su realización.

Protocolo de Vigilancia Sanitaria Específica para los trabajadores expuestos a

Amianto. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Edición 2013.

NORMATIVA APLICABLE A GESTIÓN MEDIO AMBIENTAL

Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 



CONSORCIO URBANÍSTICO
LEGANÉS TECNOLÓGICO

REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA DE DEMOLICIONES DE VUELOS EN LAS FINCAS 82-83-84-85 Y 107 DEL
ÁMBITO DEL PP02 CENTRO DEL CONSORCIO URBANÍSTICO LEGANÉS TECNOLÓGICO. EXTE LTEC CMS 05 2021.

                                                                                                                                                                                                                                                                                     PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES                PAG - 5

37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del 

ruido ambiental (BOE del 17 de diciembre de 2005).

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE del 11 de diciembre 

de 2013).

LEY 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Orden 144/2007, de 6 de febrero, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, por el que se regula la notificación previa y se crea el Registro de 

Instalaciones Emisoras de Compuestos Orgánicos Volátiles en la Comunidad de 

Madrid.

Orden 1433/2007, de 7 de junio, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, por la que se aprueba la Estrategia de Calidad del Aire y Cambio 

Climático de la Comunidad de Madrid 2006-2012. Plan Azul.

Decreto 180/2000, de 20 de julio, por el que se crea la Comisión Regional de Alerta 

por Ozono.

Resolución de 3 de junio de 2003, por la que se regula determinados aspectos de 

actuación de los organismos de control autorizados en el campo reglamentario de la 

calidad ambiental, área atmósfera, en la Comunidad de Madrid.

Resolución de 14 de octubre de 2003, por la que se regula determinados aspectos 

de actuación de los organismos de control autorizados en el campo reglamentario 

de la calidad ambiental, área atmósfera, en la Comunidad de Madrid

Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de protección 

contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid.

Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid.

Ley 6/2003, de 20 de marzo, del Impuesto sobre Depósito de Residuos. (BOCM nº 

76, de 31.03.03).(BOE nº 128, de 29.05.03).

Orden 1095/2003, de 19 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que 

se desarrolla la regulación de las tasas por autorización para la producción y gestión 

de residuos, excluido el transporte, tasa por autorizaciones en materia de transporte 

de residuos peligrosos y tasa por inscripción en los Registros de Gestores, 

Productores, Transportistas y Entidades de Control Ambiental.

NORMATIVA APLICABLE A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL 
AMIANTO

RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

(BOE num. 86, de 11 de abril).

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. (BOE num. 96, de 22 de abril).

RD 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 

trabajo. (BOE num. 104, de 1 mayo).

RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción. (BOE num. 256, de 25 de 

octubre).

RD 665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores frente los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

(BOE num. 124, de 24 de mayo).

RD 108/1991, de 1 de febrero, sobre prevención y reducción de la contaminación 

del medio ambiente producida por el amianto. (BOE num. 32, de 6 de febrero).

RD 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la 

comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. (BOE 

278/1989, de 20 noviembre de 1989). Anexo II. Disposiciones especiales referentes 

al etiquetado de los productos que contengan amianto.

Resolución de 7 de agosto de 2018, de la Gerencia del Instituto Regional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, por la que se ordena la publicación de un impreso 

normalizado para el procedimiento de solicitud de aprobación de planes de trabajo 

con amianto a la autoridad laboral de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 199, de 21 

de agosto)

Inscripción en el R.E.R.A.: Registro de Empresas con riesgo por Amianto de la 

Comunidad de Madrid.
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Plan de trabajo específico para cada obra u operación en la que exista o pueda 

existir exposición que deberá ser aprobado por la autoridad competente. Contactar 

con el IRSST: teléfono 900713 123

NORMATIVA RELATIVA A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
NORMATIVA ESTATAL
LEYES

Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales. BOE 

10.11.1995.

Ley 54/2003 de 12 de diciembre, salud laboral. Reforma del marco normativo de la

prevención de riesgos laborales. BOE 13.12.2003.

Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y

reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos 

del tabaco. BOE 27.12.2005.

Ley 21/2006, 20 de junio, por la que se modifica la Ley 9/1987, de 12 de junio, de

órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y 

participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas. BOE 

21.06.2006.

Ley 31/2006, de 18 octubre. Implicación de los trabajadores en las sociedades

anónimas y cooperativas europeas. BOE 19.10.2006.

Ley 32/2006, 18 de octubre. Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la

construcción. BOE 19.10.2006.

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. Para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. Modifica la Ley de Riesgos Laborales. BOE 23.03.2007.

Ley 20/2007, de 11 de julio .Estatuto de trabajo autónomo. BOE 12.07.2007.

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio. BOE 23.12.2009.

Ley 8/2010, de 31 de marzo, por la que se establece el régimen sancionador 

previsto en los Reglamentos (CE) relativos al registro, a la evaluación, a la 

autorización y a la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH) y 

sobre la clasificación, el etiquetado y el envasado de sustancias y mezclas (CLP), 

que lo modifica. BOE 01.04.2010.

LEY 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de

protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. BOE 06.08.2010.

LEY 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del 

mercado de trabajo. BOE 18.09.2010.

LEY 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. BOE 05.10.2011.

LEY 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. BOE 

11.10.2011.

LEY 1/2014, de 28 de febrero, para la protección de los trabajadores a tiempo 

parcial y otras medidas urgentes en el orden económico y social. BOE 01.03.2014.

Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley

General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. BOE

29.12.2014

Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo. BOE

25.10.2017

NORMATIVA AUTONÓMICA

Ley 23/1997, de 19 de noviembre, de Creación del Instituto Regional de Seguridad y

Salud en el Trabajo. BOE 18.06.1998.

Ley 2/2004, de 31 de mayo, de medidas fiscales y Administrativas. La Disposición

Adicional Segunda suprime el artículo 9 de la Ley 23/1997, de 19 de noviembre de

Creación del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad 

de Madrid y suprime referencias al Consejero Delegado. BOE 06.07.2004.

Decreto 126/1997, de 9 de octubre, por el que se establece la obligación del 

depósito y registro de las actas de designación de Delegados de Prevención. BOCM 

22.10.1997. Decreto 23/1998, de 12 de febrero, por el que se crea el Registro de 

Entidades Especializadas acreditadas como Servicios de Prevención Ajenos. BOCM 
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02.03.1998.

Decreto 177/1998, de 8 de octubre, por el que se establece el procedimiento de

acreditación de entidades especializadas para desarrollar la actividad de auditoría 

de sistemas de prevención y se crea el Registro de dichas entidades. BOCM 

20.10.1998.

Decreto 33/1999, de 25 de febrero, por el que se crean Registro y el fichero Manual 

y Automatizado de datos de carácter personal de técnicos competentes para 

desarrollar funciones de Coordinador en materia de Seguridad y Salud en las obras 

de Construcción de la Comunidad de Madrid. BOCM 09.04.1999.

Decreto 36/1999, de 4 de marzo, por el que se crean Registro y el Fichero Manual y 

el automatizado de datos de carácter personal de personas que ostentan 

certificación en la Comunidad de Madrid, para ejercer las funciones establecidas en 

los artículos 36 y 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los servicios de Prevención. BOCM 31.03.1999.

Decreto 43/1999 de 18 de marzo, por el que se crean los ficheros manuales y

automatizados de datos de carácter personal de partes de Accidentes de Trabajo,

partes de Enfermedad Profesional e Informes Técnicos y Médicos, de acuerdo con 

las funciones que fueron transferidas a la Comunidad de Madrid por el Real Decreto

932/1995, de 9 de junio. BOCM 31.03.1999.

Decreto 37/1999, de 4 de marzo, por el que se crean Registro y el Fichero Manual y 

el automatizado de datos de carácter personal de personas que ostentan 

certificación en la Comunidad de Madrid, para ejercer las funciones establecidas en 

los artículos 36 y 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los servicios de Prevención. BOCM 08.04.1999.

Decreto 295/1999, de 30 de septiembre, por el que se crea el Registro de Empresas 

de la Comunidad de Madrid que han notificado a la autoridad Laboral la 

concurrencia de condiciones por las que no precisan recurrir a la auditoría del 

sistema de prevención de riesgos laborales. BOCM 08.10.1999.

Decreto 67/2000, de 27 de abril, por el que se modifica el Decreto 33/1999, de 25 de

febrero, que crea el Registro y los ficheros manual y automatizado de datos de 

carácter personal de técnicos competentes para desarrollar funciones de 

Coordinador en materia de Seguridad y Salud en las Obras de construcción de la 

Comunidad de Madrid. BOCM 12.05.2000.

Decreto 53/2001, de 3 de mayo, por el que se modifica el Decreto 126/1997, de 9 de

octubre, que establece la obligación del depósito y registro de las actas de 

designación de Delegados de Prevención. BOCM 11.05.2001.

Decreto 127/2002, de 11 de julio, por el que se crean las especialidades de 

Medicina del Trabajo y de Prevención de Riesgos Laborales. BOCM 15.07.2002.

Decreto 27/2003, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece

para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo del grado superior

correspondiente el título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos 

Profesionales. BOCM 20.03.2003.

Decreto 2680/2003 de 11 de junio, del Consejero de Trabajo, por la que se modifica 

el fichero automatizado de profesionales que ostentan certificación en la Comunidad 

de Madrid para ejercer las funciones establecidas en los artículos 36 y 37 del 

Reglamento de los Servicios de Prevención. BOCM 19.06.2003.

Decreto 56/2005, de 30 de junio, por el que se aprueba la estructura orgánica del

Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo. BOCM 27.07.2005.

Decreto 81/2006, 19 de octubre. Crea el Observatorio para la Prevención de 

Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid. BOCM 19.10.2006.

Decreto 91/2008, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el

Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas en el Sector

de la Construcción de la Comunidad de Madrid. BOCM 14.07.2008.

Decreto 64/2009, de 2 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se adapta la

composición del observatorio para la prevención de riesgos laborales de la

Comunidad de Madrid. (BOCM de 6 de julio de 2009). BOCM 06.07.2009.

Decreto 3/2007, de 10 de enero, por el que se regula la publicidad de sanciones

impuestas por infracciones en materia de prevención de riesgos laborales. BOCM
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25.01.2007.

Disposiciones finales.
Si de la aplicación conjunto de los Pliegos y Disposiciones anteriores surgiesen 

discrepancias para el cumplimiento de determinadas condiciones o conceptos inherentes a 

la ejecución de las obras, el Contratista se atendrá a las especificaciones del Pliego de 

Bases, al presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y sólo en el caso de que

aun así existiesen contradicciones, aceptará la interpretación de la Administración, siempre 

que no se modifiquen las bases económicas establecidas en el Contrato, en cuyo caso se 

estará a lo dispuesto en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas o normativa sustitutiva y/o complementaria que promulgue la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, en uso de sus competencias.

1.3.- ARTÍCULO 101. DISPOSICIONES GENERALES
101.1. Adscripción a las obras.
Será de aplicación lo dispuesto en lel Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para

la Contratación de la Comunidad de Madrid.

101.2. Dirección de las Obras
La Dirección de las Obras objeto del presente Pliego recaerá en un Técnico competente 

designado a tal efecto por el Órgano de Contratación de la Comunidad de Madrid.

101.3. Funciones del Director de las Obras
Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que 

fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes:

- Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el 

cumplimiento de las condiciones contractuales.

- Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o 

modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos.

- Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones 

correspondientes dejan a su decisión.

- Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de 

planos, condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se

modifiquen las condiciones del Contrato.

- Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las 

propuestas correspondientes.

- Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y 

de los particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras 

y ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los 

servicios y servidumbres relacionados con las mismas.

- Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, 

la dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso, para lo cual el

Contratista deberá poner a su disposición el personal y material de la obra.

- Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los 

documentos del Contrato.

- Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de las 

obras, conforme a las normas legales establecidas.

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal 

cumplimiento de las funciones a éste encomendadas.

101.4. Personal del Contratista
El Contratista está obligado a tener como representante a pie de obra un Técnico 

competente, sin perjuicio de que cualquier otro tipo de técnicos tengan las misiones que les 

correspondan, ejerciendo aquél como Delegado y Jefe de Obra del Contratista ante la

Administración.

Antes de iniciarse las obras el Contratista propondrá a la Dirección de Obra la persona que 

ha de representarle en obra, siendo potestativo de esta Dirección su aceptación o rechazo.

El Contratista deberá nombrar un responsable en exclusiva de la seguridad de la obra.

La Dirección podrá exigir en cualquier momento del desarrollo de las obras la sustitución 

del representante del Contratista y la de cualquier otro participante en la ejecución de los 

trabajos, por motivo fundado de mala conducta, incompetencia o negligencia en el 

cumplimiento de sus obligaciones, así como por cualquier razón que haga inconveniente su 
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presencia en obra para la buena marcha de los trabajos o de las relaciones entre el 

Contratista y la Administración o sus representantes.

La recusación de cualquier persona dependiente del Contratista, así como la designación 

de nuevo personal, no dará derecho al Contratista a exigir ninguna indemnización de la 

Administración por los perjuicios que pudieran derivarse del uso de esta facultad de 

recusación.

El Contratista deberá reemplazar en el plazo de quince (15) días a las personas recusadas 

por sustitutos competentes previamente aceptados por la Dirección.

101.5. Órdenes al Contratista
El Delegado (y Jefe de Obra) será el interlocutor del Técnico Director de las Obras, con 

obligación de recibir todas las comunicaciones, verbales y/o escritas que dé el Director, 

directamente o a través de otras personas, debiendo cerciorarse, en este caso, de que 

están autorizadas para ello y/o verificar el mensaje y confirmarlo, según su procedencia,

urgencia e importancia.

Todo ello sin perjuicio de que el Técnico Director pueda comunicar directamente con el 

resto del personal de obra que deberá informar seguidamente a su Jefe de Obra.

El Delegado es responsable de que se transmitan dichas comunicaciones fielmente a las 

personas que deban ejecutarlas y de que se lleven a cabo. Así mismo, es responsable de 

que todas las comunicaciones escritas del Técnico Director estén custodiadas, ordenadas 

y disponibles en obra para su consulta en cualquier momento; se incluye en este concepto 

los planos de obra, ensayos, mediciones, etc.

El Delegado deberá acompañar al Técnico Director de la Obra en todas sus visitas de

inspección a las obras, cuando así le sea requerido, y transmitir inmediatamente a su 

personal las instrucciones que reciba del mismo, incluso en presencia suya, por ejemplo, 

para aclarar dudas, si así lo requiere el Técnico Director.

El Delegado tendrá obligación de estar enterado de todas las circunstancias y marcha de la 

obra e informar al Técnico Director a su requerimiento en todo momento, o sin necesidad 

de requerimiento previo cuando las circunstancias así lo hagan necesario o conveniente. 

Lo expresado es de aplicación también para los trabajos que efectuasen subcontratistas o 

destajistas, en el caso de que fuesen autorizados por el Técnico Director.

Se entiende que la comunicación entre la Dirección de Obra y el Contratista se canaliza 

entre el Técnico Director de la Obra y el Delegado-Jefe de Obra, sin perjuicio de que para 

simplificación y eficacia, especialmente en casos urgentes o rutinarios, pueda haber 

comunicación entre los respectivos personales, pero será en nombre de aquéllos y

teniéndolos informados puntualmente, siempre sobre la base de la buena voluntad y el 

sentido común y en la forma y materias que aquéllos establezcan, de manera que si 

surgiera algún problema de interpretación o una decisión de mayor importancia, no tendrá

validez sin la ratificación por el Técnico Director.

Se abrirá el “Libro de Órdenes” por el Técnico Director y permanecerá custodiado en 

obra por el Contratista, en lugar seguro y de fácil disponibilidad para su consulta y uso. 

El Delegado deberá llevarlo consigo al acompañar en cada visita al Técnico Director. Se 

cumplirá, respecto al “Libro de Órdenes”, lo dispuesto en el P.C.A.G.

101.6. Libro de incidencias
Se harán constar en el libro de incidencias todos los extremos que considere oportunos el 

Técnico Director de las Obras y, entre otros, con carácter diario, los siguientes:

Las condiciones atmosféricas y la temperatura ambiente máxima y mínima.

Relación de los trabajos efectuados, con detalle de su localización en la obra.

Relación de los ensayos realizados con los resultados obtenidos, o relación de los

documentos donde éstos se recogen.

Cualquier otra circunstancia que pueda influir en la calidad o en el ritmo de ejecución de 

la obra.

Como simplificación, el Técnico Director podrá disponer que estas incidencias figuren en 

Partes Diarios, que se custodiarán ordenados como Anejo al libro de incidencias.

101.7. Otras instrucciones, normas y disposiciones aplicables
Todos los materiales y procesos constructivos cumplirán con su normativa técnica 

específica de carácter nacional y correspondiente de la Unión Europea, que le sea 

aplicable en su caso.

Con carácter general se aplicarán las normas UNE para materiales, procedimientos y 
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ensayos; y las normas NLT e INTA para ensayos en materia de carreteras.

101.8.  Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto
Es el técnico competente designado por el Promotor para coordinar, durante la fase del 

proyecto de ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en 

materia de seguridad y salud.

101.9.     Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución
El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición, es el técnico 

competente designado por el Promotor, que forma parte de la Dirección Facultativa.

Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones:

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, 

tomando las decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas 

tareas o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, 

estimando la duración requerida para la ejecución de las mismas.

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 

los subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente.

Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo.

Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales.

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 

de trabajo.

Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 

a la obra. La Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 

designación de un coordinador.

1.4.- ARTÍCULO 102. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS
La descripción de las obras comprendidas en el presente Proyecto de Demoliciones, se 

omite en este lugar por estar suficientemente descritas en el Documento Nº 1 (Memoria

y Anejos) del Proyecto.

PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA
El plazo de ejecución previsto es de 1 mes.

PERSONAL PREVISTO
Se prevé un número máximo de personas coincidiendo en el tiempo de 10.

102.2. Planos
Se entiende por Planos los del contrato y los que oficialmente la Dirección entregue al 

Contratista, y las modificaciones a los mismos, para la ejecución de la obra, así como los 

dibujos, croquis e instrucciones complementarias que para mejor definición de las obras a 

realizar entregue la Dirección al Contratista, debidamente fechadas y firmadas.

También se considerarán Planos aquellos que el Contratista proponga y sobre los que 

recaiga la aprobación expresa de la Dirección.

Las obras se construirán con estricta sujeción a los Planos, sin que el Contratista pueda 

introducir ninguna modificación que no haya sido previamente aprobada por la Dirección.

No tendrán carácter ejecutivo ni contractual los planos de información que aparezcan en la 

documentación del proyecto y que no tengan la calificación de planos del contrato, y así 

mismo cuantos dibujos o informes técnicos que hayan sido facilitados al Contratista, para

una mejor comprensión de la obra a realizar, con un carácter puramente informativo.

A petición del Director de Obra, el Contratista preparará todos los planos de detalles que 

se estimen necesarios para la ejecución de las obras contratadas, acompañando, si 

fuese preciso, las memorias y cálculos justificativos que se requieran para su mejor 

comprensión.

Dichos planos de detalle deberán estar suscritos por la Dirección, sin cuyo requisito no 

podrán ejecutarse los trabajos correspondientes.

102.3. Contradicciones, omisiones o errores
En caso de contradicción e incompatibilidad entre los Planos y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares prevalecerá lo establecido por este último 

documento.

En caso de duda la interpretación del proyecto corresponde al Director de la Obra.
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Si el Director de Obra encontrase incompatibilidad en la aplicación conjunto de todas las 

limitaciones técnicas que definen una Unidad, aplicará solamente aquellas limitaciones 

que a su juicio reporten mayor calidad.

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los 

Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en ambos 

documentos, siempre que, a juicio de la Dirección Técnica, la unidad de obra 

correspondiente quede suficientemente definida y tenga precio contractual.

Aquellos materiales que sean necesarios para la correcta ejecución de determinadas 

unidades de obra y que no estén incluidos en la definición de éstas deberán ser

normalizados contemplando las normativas existentes en la medida de lo posible (NTE, 

UNE, ISO, Instrucciones de Carreteras, NBE, etc.), o utilizar cuadros de precios 

normalizados como el existente en el Ministerio de Fomento.

102.4. Documentos que se entregan al Contratista
102.4.1. Documentos contractuales
Los documentos que quedan incorporados al Contrato como documentos contractuales, 

salvo en el caso de que queden expresamente excluidos en el mismo, son los siguientes:

Memoria y Anejos

Planos

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (P.P.T.P.)

Cuadros de Precios

Presupuestos

102.4.2. Documentos informativos
Los documentos no indicados en el apartado anterior tendrán únicamente carácter 

informativo, y en ningún caso podrá utilizarse la información contenida en ellos para

modificar lo incluido en los documentos contractuales.

1.5.- ARTÍCULO 103. INICIACIÓN DE LAS OBRAS
103.1. Inspección de las obras
La inspección de las obras corresponde a la Administración a través del Director de Obra y 

de las personas designadas por éste.

103.3. Programa de trabajos
En un plazo no superior a treinta (15) días desde la fecha de adjudicación definitiva, el 

Contratista estará obligado a presentar un Programa de Trabajos que incluirá los siguientes 

documentos:

Gráfico de barras (diagrama de Gantt), con expresión de las valoraciones de obra 

mensuales y al origen previsto.

Desarrollo del programa por el método PERT, C.P.M. o análogo.

Descripción detallada de la forma en que se ejecutarán las diversas partes de la obra.

Equipos de maquinaria que serán empleados, su situación en el momento de redactar 

el Programa y justificación de los rendimientos de obra en función de la capacidad 

efectiva de las máquinas.

Organización y función del personal superior, medio y operario que se destina a la

ejecución de la obra, su situación actual y fecha de incorporación a la obra.

Procedencia y ensayos preliminares de los materiales a emplear, ritmo de suministro y 

situación de los acopios.

Planos de ubicación de las instalaciones incluidas las obras auxiliares, accesos, 

oficinas, talleres, alojamientos, almacenes, explanadas de acopios y demás obras y 

medios auxiliares para la ejecución de la obra contratada, necesarios para asegurar el 

cumplimiento del programa de trabajos.

Dentro del plazo general de ejecución se preverán los necesarios para la primera etapa de 

la obra (instalaciones, replanteos, fabricación de áridos, etc.).

Este programa de trabajo deberá ser presentado, antes de la iniciación de los trabajos, a la 

aprobación de la Dirección de Obra, que podrá realizar las observaciones y correcciones 

que estime pertinentes en orden a conseguir un adecuado desarrollo de los trabajos.

Una vez aprobado el programa de trabajo, se considerará, a todos los efectos, como 

documento básico y contractual.

El programa de trabajo deberá mantenerse en todo momento actualizado, debiéndose 

comprobar el cumplimiento del mismo o, en caso contrario, analizar las causas de la 



CONSORCIO URBANÍSTICO
LEGANÉS TECNOLÓGICO

REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA DE DEMOLICIONES DE VUELOS EN LAS FINCAS 82-83-84-85 Y 107 DEL
ÁMBITO DEL PP02 CENTRO DEL CONSORCIO URBANÍSTICO LEGANÉS TECNOLÓGICO. EXTE LTEC CMS 05 2021.

                                                                                                                                                                                                                                                                                     PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES                PAG - 12

desviación con la Dirección de Obra y proponer las posibles soluciones.

103.4. Orden de iniciación de las obras
La Dirección dará la orden de inicio de los trabajos cuando estime conveniente, teniendo 

en cuenta la situación de los trabajos de replanteo, que incumben al Contratista, y la 

elaboración del Programa de Trabajos, así como la disponibilidad de los terrenos 

necesarios para iniciar la obra definitiva de acuerdo con el programa de trabajos aprobado.

En las bases de concurso se establecerá la fecha de iniciación del plazo de ejecución.

1.6.- ARTÍCULO 104. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS
104.1. Replanteo de detalle de las obras
Será responsabilidad del Contratista y correrá así mismo por su cuenta la realización de 

todos los replanteos previos a las comprobaciones geométricas de todas las unidades de 

obra ejecutadas que lo precisen a juicio de la Dirección de Obra y que necesariamente 

deberá controlar el equipo de topografía de esta última.

La Dirección de Obra podrá realizar, en cualquier momento, las comprobaciones de los 

replanteos que estime conveniente, para lo cual el Contratista prestará a su cargo la 

asistencia y ayuda que requiera aquélla y cuidará de que en la ejecución de las obras no 

interfieran tales comprobaciones, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna.

No obstante dichas comprobaciones, la responsabilidad del replanteo es del Contratista y 

los perjuicios que ocasionen los errores de replanteo deberán ser subsanados por cuenta y

riesgo de aquél.

104.2. Equipos y Maquinaria
El Contratista está obligado, bajo su responsabilidad, a disponer en obra de todas las

máquinas, útiles y demás medios auxiliares necesarios para la ejecución de las obras en 

las condiciones de calidad, capacidad y cantidad suficiente para cumplir todas las 

condiciones del contrato.

De la maquinaria y medios auxiliares que con arreglo al Programa de Trabajos se haya 

comprometido a tener en obra, no podrá el Contratista disponer para otros trabajos ni 

retirarla de la zona de obras, salvo autorización expresa de la Dirección.

El Contratista no podrá reclamar si, en el curso de los trabajos y para el cumplimiento del 

contrato, se viese precisado a aumentar la importancia del equipo de maquinaria y medios 

auxiliares, en calidad o en cantidad, o a modificarlos respecto de sus previsiones iniciales 

de la oferta.

De cada nueva aportación de maquinaria se formalizará una relación análoga a la que 

forma parte del contrato, y se unirá como anexo a éste.

104.3. Ensayos
El número de ensayos, clase y frecuencia, tanto sobre materiales como sobre unidades de 

obra terminadas, será fijado por el Técnico Director teniendo en cuenta lo establecido en 

las "Recomendaciones para el control de calidad en obras de carretera", la normativa 

técnica vigente y las circunstancias de la obra.

El Contratista está obligado a realizar su autocontrol de cotas, tolerancias y geométrico, así

como el de calidad. Se entiende que no se comunicará a la Dirección de Obra que una 

unidad está terminada, hasta que el mismo Contratista, mediante su personal facultado 

para el caso, haya hecho sus propias comprobaciones y ensayos y se haya asegurado de 

cumplir las especificaciones.

El coste de este trabajo no será objeto de abono por separado por estar incluido en el 

precio de las unidades de obra.

Todo ello sin perjuicio de que la Dirección de la Obra pueda hacer las inspecciones y 

pruebas que crea oportunas en cualquier momento de la ejecución, para lo cual el 

Contratista está obligado a disponer en obra de los equipos necesarios y suficientes, tanto 

materiales como humanos, para la realización de las mismas.

El Contratista está obligado al abono de los gastos que se originen, hasta un 1% del

Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto, sin tener en cuenta la baja de 

adjudicación, por control de calidad a realizar por la Dirección de la Obra, salvo que en 

Contrato se disponga otra cosa.

En relación con los productos importados de otros estados miembros de la Unión 

Europea, aun cuando su designación y, eventualmente, su marcaje fueran distintos de 



CONSORCIO URBANÍSTICO
LEGANÉS TECNOLÓGICO

REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA DE DEMOLICIONES DE VUELOS EN LAS FINCAS 82-83-84-85 Y 107 DEL
ÁMBITO DEL PP02 CENTRO DEL CONSORCIO URBANÍSTICO LEGANÉS TECNOLÓGICO. EXTE LTEC CMS 05 2021.

                                                                                                                                                                                                                                                                                     PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES                PAG - 13

los indicados en el presente Pliego, no será precisa la realización de nuevos ensayos si 

de los documentos que acompañaren a dichos productos se desprendiera claramente 

que se trata, efectivamente, de productos idénticos a los que se designan en España de 

otra forma. Se tendrán en cuenta, para ello, los resultados de los ensayos que hubieran 

realizado las autoridades competentes de los citados Estados, con arreglo a sus propias 

normas.

Si una partida fuere identificable, y el Contratista presentare una hoja de ensayos 

suscrita por un laboratorio aceptado por la Dirección de Obra, o por otro Laboratorio de 

pruebas u Organismo de control o certificación acreditado en un Estado miembro de la 

Unión Europea, sobre la base de las prescripciones técnicas correspondientes, se 

efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos para comprobar que el producto 

no ha sido alterado durante los procesos posteriores a la realización de dichos ensayos.

104.4. Materiales
Todos los materiales que se utilicen en las obras deberán cumplir las condiciones que se 

establecen en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas, pudiendo ser rechazados en 

caso contrario por el Técnico Director.

El Contratista proporcionará todas las facilidades necesarias para que se efectúen las 

tomas de muestras, así como la mano de obra no cualificada para la realización de las 

mismas y su transporte al laboratorio o lugar de almacenamiento que indique la Dirección.

El no rechazo de un material no implica su aceptación.

El no rechazo o la aceptación de una procedencia no impide el posterior rechazo de 

cualquier partida de material de ella que no cumpla las prescripciones ni, incluso, la 

eventual prohibición de dicha procedencia.

Todos los materiales procederán de los lugares elegidos por el Contratista, que podrán 

ser los propuestos en este proyecto u otros diferentes, siempre que los materiales sean

de calidad igual o superior a los exigidos en este Pliego.

Los lugares propuestos por el Contratista han de ser necesariamente autorizados por el 

Técnico Director y demás organismos medioambientales afectados.

La Administración no asume la responsabilidad de asegurar que el Contratista encuentre 

los materiales o la cantidad de éstos suficiente para la ejecución de la obra en los 

lugares de procedencia que se señalen en los documentos de este Proyecto.

Los productos importados de otros Estados miembros de la Unión Europea, incluso si se 

hubieran fabricado con arreglo a prescripciones técnicas diferentes de las que se 

contienen en el presente pliego, podrán utilizarse si asegurasen un nivel de protección 

de la seguridad de los usuarios equivalente al que proporcionan éstas.

Todos los productos a utilizar en la ejecución de las obras contempladas en el proyecto 

llevarán el correspondiente sello de calidad, el cual irá impreso o estampado, no 

admitiéndose los pintados o adheridos.

104.5. Acopios
Los lugares de acopio de materiales dentro del ámbito de la Obra habrán de ser 

previamente autorizados por la Dirección.

Para ello, el Contratista propondrá el plan de acopios con suficiente antelación a la 

Dirección de Obra, indicando los accesos y todas las obras o medidas que se compromete 

a llevar a cabo para garantizar la preservación de la calidad de los materiales, el 

mantenimiento de los servicios y desagües y la no-interferencia con la propia obra, así 

como evitar posibles daños a terceros.

Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por separado 

hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice un 

cambio de procedencia.

Una vez utilizados los acopios o retirado los almacenes, las superficies deberán 

restituirse a su estado natural.

104.7. Trabajos no autorizados y trabajos defectuosos
Los trabajos ejecutados por el Contratista modificando lo prescrito en los documentos 

contractuales del Proyecto sin la debida autorización deberán ser derruidos si la Dirección 

lo exigiere, y en ningún caso serán abonables. El Contratista será además responsable de 

los daños y perjuicios que por esta causa puedan derivarse para la Administración.

Si por excepción se hubiese ejecutado alguna obra o parte de ella que no se ajuste 

exactamente a las condiciones fijadas en el contrato, y aunque defectuosa pudiese ser
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tolerable a juicio de la Dirección, esta podrá aceptarla con la rebaja de precio que 

considere justa, pudiendo el Contratista, en este caso, optar por admitir esta rebaja a no 

ser que prefiera demoler la obra a su costa y rehacerla con arreglo a las condiciones del

contrato.

104.8. Construcción y conservación de desvíos
Las obras proyectadas no requieren la construcción de desvío provisional alguno exterior a

la plataforma actual de la carretera.

Si fuera necesaria la ejecución de algún desvío cuyo fin sea el acondicionamiento de zonas 

destinadas a instalaciones para el personal de obra o de acopio de materiales, su 

construcción, conservación durante el plazo de utilización y demolición al término de las 

obras serán por cuenta del Contratista.

104.9. Señalización, balizamiento y defensa de obras e instalaciones
104.9.1. Obligación del Contratista de señalizar la obra
El Contratista está obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a la 

obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro 

debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes e 

inmediaciones.

El Contratista está obligado al conocimiento y cumplimiento de todas las disposiciones 

vigentes sobre señalización de obras e instalaciones, y en particular de lo dispuesto en 

las siguientes instrucciones:

Instrucción 8.3-IC, sobre Señalización, Balizamiento, Defensa, Limpieza y Terminación 

de Obras Fijas en Vías Fuera de Poblado, aprobada por Orden Ministerial de 31 de 

agosto de 1987 (BOE del 18 de septiembre) y modificada parcialmente por el Real 

Decreto 208/1989, de 3 de febrero (BOE del 1 de marzo).

Orden Circular 301/89 T, de 27 de abril, sobre Señalización de obras.

Orden Circular 15/2003, de 13 de octubre, sobre Señalización de los tramos afectados 

por la puesta en servicio de las obras. Remates de obras.

Orden Circular 16/2003, de 20 de noviembre, sobre intensificación y ubicación de

carteles de obra.

Una vez adjudicadas las obras y aprobado el correspondiente programa de trabajo, el 

Contratista elaborará una propuesta de señalización, balizamiento y, en su caso, 

defensa de las obras, en el que se analicen, desarrollen y complementen, en función de 

su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el proyecto.

En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas que la 

Empresa adjudicataria proponga, con la correspondiente valoración económica de las 

mismas, la cual no deberá superar el importe total previsto en el Proyecto.

En la elaboración de dichas propuestas será de aplicación el Manual de Ejemplos de 

Señalización de Obras Fijas de la Dirección General de Carreteras (1997), así como las  

Recomendaciones para la Señalización Móvil de Obras de la Dirección General de 

Carreteras (1997) para aquellas tareas que, aun siendo fijas, por su corta duración 

aconsejen el empleo de la señalización móvil en lugar de la fija.

El Contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la Dirección de Obra, acerca 

de instalar señales complementarias o modificación de la que haya instalado, incluso la 

señalización con semáforos portátiles si ello fuera necesario.

104.9.2. Responsable en exclusiva de la señalización de obra
El Contratista está obligado a nombrar un responsable en exclusiva de la señalización, 

balizamiento y, en su caso, defensa de las obras.

104.12. Limpieza final de las obras
Una vez que las obras se hayan terminado, y antes de su recepción, el Contratista 

procederá a su limpieza general, retirando los materiales sobrantes o desechados, 

escombros, obras auxiliares, instalaciones, almacenes y edificios que no sean precisos 

para la conservación de las obras durante el plazo de garantía.

Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la carretera 

y los terrenos que hayan sido, en su caso, ocupados temporalmente debiendo quedar unos 

y otros en situación análoga a como se encontraban antes de la obra o similar a su 

entorno.

A tal efecto se destina en el proyecto una partida alzada de abono íntegro, la cual será 

abonable una vez se haya comprobado la realización de las tareas descritas en los 
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párrafos precedentes.

104.13. Conservación del paisaje
El Contratista prestará especial atención al efecto que puedan tener las distintas 

operaciones e instalaciones que sean precisas para la ejecución de las obras en lo que se 

refiere a estética y cuidado del paisaje en las que aquellas se ubiquen.

A estos efectos, cuidará de que puedan producirse daños a plantaciones, bosques o 

masas arbóreas; evitará la modificación de cauces y la desaparición de la capa vegetal en 

las zonas en las que intervenga; y procurará por todos los medios que el aspecto 

paisajístico quede en las mismas condiciones en que se hallaba antes del comienzo de sus 

actividades.

La negligencia o mal uso de sus equipos en esta materia, dará lugar a que tenga que 

reponer y reparar los daños causados al paisaje, a su costa, sin que exista abono alguno 

por parte de la Administración.

104.14. Ejecución de las obras no especificadas en este Pliego
La ejecución de las unidades de obra del presente Proyecto cuyas especificaciones no 

figuran en este P.P.T.P. se hará de acuerdo con lo especificado para las mismas en el PG-

3, con la normativa técnica vigente o con lo que ordene el Técnico Director, dentro de la 

buena práctica para obras similares.

Su  medición y forma  de abono será la expresada  en el texto que figura en el Cuadro de 

Precios nº 1, en caso de no existencia de precios para una unidad de obra en el 

presupuesto, se utilizará la Base de precios de la Zona Centro del 2019, y en 2º lugar la 

Base de precios del Ministerio de Fomento. En caso de duda, la interpretación se ajustará a 

las unidades de obra similares a juicio del Director de la Obra.

1.7.- ARTÍCULO 105. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA
105.1. Daños y perjuicios
El Contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y 

perjuicios directos o indirectos que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o 

servicio, público o privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del 

personal a su cargo, o de una deficiente organización de las obras.

Los servicios y propiedades públicos y privados que resulten dañados deberán ser 

reparados por el Contratista a su costa, restableciendo los mismos a sus condiciones 

primitivas o compensando adecuadamente los daños y perjuicios causados.

Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas a costa del Contratista.

Los servicios públicos o privados afectados por una orden directa de la Administración

serán repuestos por cuenta de ésta en la forma que ordene la Dirección de las Obras.

105.4. Permisos y licencias
El Contratista deberá obtener todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución 

de las obras, con excepción de los correspondientes a las posibles expropiaciones que 

requiera la obra definitiva.

El Contratista se atendrá a las limitaciones de peso, establecidas por la Administración 

competente, en las carreteras locales y en los caminos vecinales, forestales o rurales, 

salvo que previamente obtenga el correspondiente permiso especial del Servicio de 

Carreteras correspondiente, en las condiciones que éste fije.

Los gastos para la obtención de estos permisos, las tasas, las fianzas y las reparaciones 

en su caso correrán por cuenta del Contratista, todo ello en la forma y tiempo que señale la 

Administración.

105.5. Vertederos, préstamos y canteras
La ubicación, disposición y forma de utilización de los vertederos, préstamos y canteras 

que el Contratista requiera para la ejecución de las obras, deberán ser previamente 

aprobadas por la Dirección, quien impondrá, en cada caso, las condiciones que estime 

convenientes atendiendo, entre otras consideraciones, a la estética del paisaje y la no-

afección al entorno.

Los gastos de gestión, ocupación o compra de los terrenos, explotación y arreglo final, así 

como todas las obras de acceso y evacuación de las aguas, nivelación, ataluzado y

plantación o siembra en su caso, de acuerdo con los condicionantes impuestos por la 

Dirección de Obra, serán de cuenta y riesgo del Contratista.
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1.8.- ARTÍCULO 106. MEDICIÓN Y ABONO
106.1. Medición de las obras
La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las definidas en 

el presente P.P.T.P. o en el Cuadro de Precios de este Proyecto.

106.2. Abono de las obras
Modo de abonar las obras completas
Todos los materiales y operaciones expuestas en cada artículo del presente P.P.T.P.,

referentes a las respectivas unidades de obra, están incluidas en el precio de las mismas 

que figura en los Cuadros de Precios, a menos que en la medición y abono de esa unidad 

se diga explícitamente otra cosa.

El suministro de los materiales, salvo que se especifique en el presente Pliego lo contrario, 

así como su manipulación y empleo, está incluido en la unidad, por tanto no es objeto de

medición y abono independiente.

Así mismo, se entiende que todos los precios unitarios incluyen todos los gastos de 

materiales, maquinaria, mano de obra, elementos accesorios, transporte, herramientas, 

medios auxiliares, gastos de control y medición del Contratista, conservación hasta la 

recepción definitiva, licencias, permisos y cuantas operaciones directas o indirectas sean 

necesarias para que las unidades de obra se terminen de acuerdo a lo especificado en los 

documentos contractuales, la normativa técnica vigente y las instrucciones del Técnico 

Director.

Modo de abonar las obras incompletas
Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuren en las unidades 

descompuestas del Cuadro de Precios nº 2 servirán sólo para el conocimiento del coste de 

estos materiales a pie de obra, pero por ningún concepto tendrán valor a efectos de definir 

las proporciones de las mezclas, ni el volumen necesario de las mismas.

Cuando por rescisión u otra causa fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los 

precios del Cuadro de Precios nº 2, sin que pueda pretenderse para una unidad de obra 

una valoración distinta a la reflejada en dicho Cuadro.

El Contratista no tendrá derecho a reclamación alguna por insuficiencia u omisión de

cualquier elemento que constituya el precio.

Las partidas que componen la descomposición del precio serán de abono cuando esté 

acopiada la totalidad del material, incluido los accesorios, o realizadas en su totalidad las 

labores y operaciones que determinen la definición de la partida, ya que el criterio a seguir 

ha de ser que sólo se consideran abonables fases con ejecución terminada, perdiendo el 

Contratista todos los derechos en el caso de dejarlas incompletas.

Modo de abonar las unidades nuevas y sin precio en el presente proyecto
Si durante la ejecución de la Obra es necesario la realización de una unidad sin partidas 

contempladas en el Presupuesto, se utilizará la Base de precios de la Zona Centro, y en 

2º lugar la Base de precios del Ministerio de Fomento, y siempre con la aprobación del 

Director de Obra.

2.- 3ª PARTE.

2.1.- ARTÍCULO 301. DEMOLICIONES
301.1 DEFINICIÓN
Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales como

aceras, firmes, edificios, fábricas de hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la

adecuada ejecución de la obra.

Incluye las siguientes operaciones:

- Trabajos de preparación y de protección.

- Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones.

- Retirada de los materiales.

301.2 CLASIFICACIÓN
Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones pueden clasificarse del modo

siguiente:

- Demolición con máquina excavadora.

- Demolición por fragmentación mecánica.

- Demolición con explosivos.

- Demolición por impacto de bola de gran masa.

- Desmontaje elemento a elemento.
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- Demolición mixta.

- Demolición por otras técnicas.

301.3 ESTUDIO DE LA DEMOLICIÓN
Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de demolición, que 

deberá ser sometido a la aprobación del Director de las Obras, siendo el Contratista 

responsable del contenido de dicho estudio y de su correcta ejecución.

En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo:

- Métodos de demolición y etapas de su aplicación.

- Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y

cimbras necesarios.

- Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser demolidas.

- Protección de las construcciones e instalaciones del entorno.

- Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición.

- Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la demolición.

- Cronogramas de trabajos.

- Pautas de control.

- Medidas de seguridad y salud.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción.

301.4 EJECUCION DE LAS OBRAS
301.4.1 Derribo de construcciones
El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del

cumplimiento de las disposiciones vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así 

como de evitar que se produzcan daños, molestias o perjuicios a las construcciones, 

bienes o personas próximas y del entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las 

instrucciones que eventualmente dicte el Director de las Obras.

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de 

acuerdo con las entidades administradoras o propietarias de las mismas. Se deberá prestar 

especial atención a conducciones eléctricas y de gas enterradas.

El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la autoridad

competente con jurisdicción en la zona de la obra, cuya obtención será de cuenta y 

responsabilidad del Contratista.

La profundidad de demolición de los cimientos, será, como mínimo, de cincuenta 

centímetros (50 cm) por debajo de la cota más baja del relleno o desmonte, salvo 

indicación en contra del Proyecto o del Director de las Obras.

En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán 

ser excavados y eliminados hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo 

el terreno natural o nivel final de excavación, cubriendo una banda de al menos metro y 

medio (1,5 m) alrededor de la obra, salvo especificación en contra del Proyecto o del 

Director de las Obras. Los extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser sellados 

debidamente.

La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en construcciones, o

parte de ellas, de altura inferior al alcance de la cuchara.

Se prohíbe el derribo por empuje de edificaciones de altura superior a tres metros y medio

(3,5 m).

En la demolición de edificios elemento a elemento será de aplicación la Norma Tecnológica

de Edificación correspondiente a demoliciones (NTE-ADD).

En situaciones de demolición que aconsejaran el uso de explosivos y no fuesen éstos

admisibles por su impacto ambiental, deberá recurrirse a técnicas alternativas tales como

fracturación hidráulica o cemento expansivo.

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado 

inestable o peligroso.

301.4.2 Retirada de los materiales de derribo
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras

establecerá el posterior empleo de los materiales procedentes de las demoliciones.

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y

transportarán en la forma y a los lugares que señale el Director de las Obras.
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Los materiales no utilizables se llevarán a vertedero aceptado por el Director de las Obras,

siendo responsabilidad del Contratista la obtención de las autorizaciones pertinentes,

debiendo presentar al Director de las Obras copia de los correspondientes contratos.

Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no contemplados en el

Proyecto, salvo especificación del Director de las Obras.

En caso de eliminación de materiales mediante incinerado, deberán adoptarse las medidas

de control necesarias para evitar cualquier posible afectación al entorno, dentro del marco 

de la normativa legal vigente.

301.5 MEDICIÓN Y ABONO
Las demoliciones se abonarán por metros cúbicos (m3). En el caso de edificaciones se

considerará el volumen exterior demolido, hueco y macizo, realmente ejecutado en obra. 

En el caso de demolición de macizos se medirán por diferencia entre los datos iniciales, 

tomados inmediatamente antes de comenzar la demolición, y los datos finales, tomados

inmediatamente después de finalizar la misma.

Las demoliciones de firmes, aceras e isletas no contempladas explícitamente en el 

Proyecto se considerarán incluidas en la unidad de excavación, no dando por tanto lugar a 

medición o abono por separado.

Se considera incluido en el precio, en todos los casos, la retirada de los productos 

resultantes de la demolición y su transporte a lugar de empleo, acopio o vertedero, según 

ordene el Director de las Obras.

Si en el Proyecto no se hace referencia a la unidad de demoliciones, se entenderá que está

comprendida en las de excavación, y por tanto, no habrá lugar a su medición ni abono por

separado.

El desamiantado se pagará por m2.

NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 301
NTE-ADD Norma Tecnológica de Edificación. Demoliciones.

3.- DISPOSICIONES PARTICULARES

3.1.- NORMAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD A ADOPTAR EN LA DEMOLICIÓN.
Además de las disposiciones y medidas preventivas expuestas en el apartado anterior, se 

tendrán en cuenta las contenidas en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud 

desarrollado por el contratista.

3.2.- ANTES DEL DESMONTAJE
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por el 

desmontaje, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc.

En fachadas que den a la vía pública se situarán protecciones como redes, lonas, así como 

una pantalla inclinada, rígida que recoja los escombros o herramientas que puedan caer. 

Esta pantalla sobresaldrá de la fachada una distancia no menor de 1 m.

Se realizará una visita de inspección que recorrerá todas las dependencias del edificio, 

comprobando que no existe ningún almacenamiento de combustibles o sustancias 

peligrosas, que no se aprecian fugas de gases, vapores tóxicos o sustancias inflamables, y 

que no se observan zonas que requieran una desinfección previa.

La edificación quedara con los huecos cegado, exceptos los estrictamente necesario para 

la entrada y salida de vehículos durante la ejecución de los trabajos.

El Acceso se rodeada por una valla de altura no menor de 2 m, situada a una distancia del 

edificio mayor de 1,50 m. Cuando dificulte el paso, se dispondrán luces rojas indicativas, 

con una separación menor de 10 m, a lo largo del cerramiento y en cada esquina.

Se delimitará toda la zona afectada por el desmontaje mediante su vallado y señalización, 

indicando de forma claramente visible los accesos reservados al personal y a los vehículos, 

las zonas específicas de trabajo, la ubicación de las instalaciones provisionales de higiene 

y bienestar, la zona de afección y el campo de acción de la maquinaria, y en su caso, el 

lugar destinado al acopio de combustible.

Se dispondrá en la obra, para el servicio y uso de los operarios, de las herramientas 

necesarias y de los equipos de protección individual (EPI) especificados en el Estudio 

Básico de Seguridad y Salud, que deberán mantenerse en buenas condiciones de uso.

Los usuarios tendrán el entrenamiento y la formación apropiados para el manejo de los 

distintos tipos de herramientas, utilizándolas de manera adecuada a cada tipo de trabajo 

que se realice y conociendo las medidas de seguridad a adoptar para su correcto uso.

Se dispondrá en la obra de una toma de agua para el riego de las zonas de trabajo, 
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evitando con ello la formación de polvo durante la ejecución de la demolición.

No se permitirán hogueras, brasas o barbacoas dentro del recinto del edificio, ni se utilizará 

el fuego con propagación de llama como medio de demolición.

Se apuntalarán los huecos y se apearán los paramentos que revistan algún riesgo durante 

la ejecución de demolición.

Se instalarán convenientemente los andamios, plataformas de trabajo, tolvas, canaletas y 

todos los medios auxiliares necesarios, para que la demolición se lleve a cabo de forma 

segura y con el menor impacto medioambiental generado por el polvo y los escombros.

3.3.- DURANTE DEL DESMONTAJE
No se permitirá la presencia de personal en el mismo plano vertical de la zona de trabajo, 

siendo aconsejable que todos los operarios se sitúen en el mismo nivel, con el objetivo de 

evitar accidentes ocasionados por los restos desprendidos de la demolición.

Se procederá al riego de los elementos y los escombros de la demolición, para evitar la 

formación de polvo.

Se acotarán y vigilarán convenientemente las zonas de caída de escombros, evitando su 

acumulación sobre los elementos estructurales. Cuando ello sea inevitable, se limitará su 

peso, de modo que no se superen las sobrecargas previstas en el proyecto inicial, no 

sobrepasando en ningún caso los 200 kg/m².

Se evitará la acumulación y el apoyo de los escombros sobre las vallas y los paramentos 

verticales, para no transmitir empujes que puedan derribar de forma inesperada dichos 

elementos, poniendo en riesgo la seguridad de los operarios.

Si surgiese cualquier imprevisto o anomalía de importancia durante la ejecución de la 

demolición, se dará parte inmediatamente a la Dirección Facultativa. 

La demolición se efectuará siguiendo el orden inverso al que corresponde a la construcción 

de una obra nueva, procediendo desde arriba hacia abajo e intentando que la demolición 

se realice al mismo nivel, evitando la presencia de personas situadas en las proximidades 

de elementos que se derriben o vuelquen.

Cuando exista riesgo de caída del operario desde una altura superior a 2,0 m, se utilizarán 

cinturones de seguridad anclados a puntos fijos de la obra.

Cuando un elemento no sea manejable por una sola persona, su desmontaje se realizará

manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando las caídas bruscas que puedan producir 

la rotura de las piezas

3.4.- DESPUÉS DE LA DEMOLICIÓN.
Una vez realizado la retirada del fibrocemento, y otros tipos de cubiertas se procederá a la

retirada de las estructuras superiores, y posteriormente se demolerán las estructuras 

inferiores (muros de carga), y tabiquería.

Quedarán en perfecto estado, una vez concluida la demolición, los viales de acceso y toda 

la zona.

3.5.- PRESCRIPCIONES DE GESTIÓN DE RESIDUOS (RCD)
El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, 

contendrá lassiguientes prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, 

separación y otras operacionesde gestión de los residuos de la obra:

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la 

ubicación y condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos 

industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados 

y segregados del resto de residuos.

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en 

contenedores debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de 

facilitar su gestión.

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la 

noche, y deben contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros 

a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información:

· Razón social.

· Código de Identificación Fiscal (C.I.F.).

· Número de teléfono del titular del contenedor/envase.

· Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del 

contenedor.

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los 
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envases industriales u otros elementos de contención.

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

pertinentes para evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores 

permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el 

depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos.

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y 

procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD.

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los 

requisitos y condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en 

origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o 

el jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable 

esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la 

obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores 

adecuados.

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los 

transportistas y gestores de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino 

final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de 

restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final.

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón 

prefabricado serán considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 

17 01 01).

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales 

plásticos, restos de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder 

a su adecuada segregación.

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos 

degradados, serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo 

posible, dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad 

excesiva, su manipulación y su contaminación.

4.- 12ª PARTE. OTRAS CONSIDERACIONES

4.1.- ARTÍCULO 1200. PARTIDAS ALZADAS
En el presente Proyecto no se incluyen partidas alzadas de abono íntegro que deben 

justificarse durante la ejecución de la Obra.

4.2.- ARTÍCULO 1201. TRANSPORTE ADICIONAL
No se considerará transporte adicional alguno, estando incluido en los precios de las 

distintas unidades de obra el transporte, cualquiera que sea la distancia real resultante.

4.3.- ARTÍCULO 1202. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
Será el que se fije en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Contrato.

4.4.- ARTÍCULO 1203. PLAZO DE GARANTÍA DE LAS OBRAS
El plazo de garantía será el que se fije en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Contrato. El Contratista queda obligado a la conservación de las obras 

durante el plazo de garantía que se establezca, el cual comenzará a contar a partir de la 

fecha del levantamiento del acta de recepción de las obras. La conservación no será 

objeto de abono independiente, y se considerará que los gastos ocasionados por esas 

operaciones quedan incluidos en los precios unitarios correspondientes a las distintas 

unidades de obra.

4.5.- ARTÍCULO 1204. REVISIÓN DE PRECIOS
La fórmula a aplicar será la que se fije en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Contrato.

4.6.- ARTÍCULO 1205. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
El Estudio de Seguridad y Salud que se incluye en el presente Proyecto se considera 

integrante de sus documentos contractuales, y sobre la base del mismo y bajo su 

responsabilidad el Contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud ajustado a su forma 

y medios de trabajo, y cuya valoración no excederá del presupuesto resultante del Estudio 

de Seguridad y Salud de este Proyecto, entendiéndose de otro modo que cualquier exceso 

está comprendido en el porcentaje de costes indirectos que forman parte de los precios del 

Proyecto. El abono del Presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se 

realizará de acuerdo con el correspondiente Cuadro de Precios que figura en el mismo o,
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en su caso, en el Plan de Seguridad y Salud aprobado por la Administración y que se 

considera Documento del Contrato a dichos efectos.

4.7.- ARTÍCULO 1206. DISPOSICIONES FINALES
Junto con lo señalado en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, regirán las 

disposiciones vigentes en materia de contratación de Obras del Sector Público, cualquier 

normativa técnica, administrativa y sobre seguridad y salud que pudiera hallarse vigente y 

resultar de aplicación en el momento de ejecución de las obras, y los Pliegos de la 

licitación.

En Madrid, noviembre de 2021
El Autor del Proyecto

Juan Romero Vivas
I de Caminos Canales y Puertos
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